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Uc. Simón Vargas Aguilar
Secretario de Gobierno
Presente

Me refiero al anteproyecto denominado: "Reglas de Operación del Programa Apoyo a los ex

trabajadores migratorios {ex braceros) hidalguenses", así como a su respectivo formulario de

Anaiisrs de lmpacto Regulatorio {AlR), ambos instrumentos remltidos por la secretaria rle tiobierno
y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el 28 de febrero del 2020.

Sobre elpart¡cular, con fundamento en los artículos del26, 27,28,29,30,31,33,35,36,37,38y39
de la Ley de Meiora Regulatoria para el Estado de Hidaleo, esta Comisión analizó el contenido del

anteproyecto y su formulario. Derivado de lo anterior, se emite la presente:

€rado L§re. y§obÉm

Andrés Manning Novales
a--!-:-*-J-Lur iI¡:}¡lrlId(¡c,

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de febrero de 2020

Oficio No. SEDEco/cOEM EREIDFI R/087 -zaz0

Asunto: §e emite autorizacién rie exentar Ia presentación

del AIR sobre elanteproyecto denominado: "Reglas
de Operación del Programa Apoyo a lps ex

trabajadores migratorios (ex braceras|
hidalguenses".

Camino Real de la Piata No.3O5, FÍacc.Zona Plateada,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42084

Tels.: (771) 688 6024 y 717 7650 ext.227
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Exención de Análisis de Impacto Regulatorio para el
anteproyecto: "Reglas cie Operac¡én dei Programa Apoyo a

los ex trabajadores migratorios (ex braceros)

hidalguenses".

Página ldeZ



a

Gomisión Estatalde
Mejora Regulatoria
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Esrado librey Sobéráilo

Andrés Manning Novales
a--:-;---J-Lt tI¡a¡tt tldt¡¡,

Debido a que el anteproyecto en comento no genera costos para los particulares, toda vez que los

requisitos para acceder al beneficio son mínimos e indíspensables y su finalidad es otorgar un apoyo
económico a los ex trabaiadores migratorios (ex braceros) hidalguenses o a sus beneficiarios, que

no hayan sido beneficiados con anterioridad por parte del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por todo lo anterior, la Dependencia puede proceder con las formalidades necesarias para su

publicac¡on en el Periódico Oticial del Estado de H¡dalgo, en términos de lo que senala el artaculo 37

de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

AMNlceph
Archivo
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